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PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE PRINCIPAL: CO O C R E DITO  
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INFORME SECRETARIAL  
Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo acumulado, junto con el 
memorial presentado por el apoderado de la parte demandante COOPERATIVA 

COOMULTIEFICAZ DEL CARIBE Dr. CARLOS ALFONSO LOPEZ SEPULVEDA donde 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación previa entrega a la parte 
demandante acumulado la suma de $. 3.000.000.oo. Sírvase proveer. Junio 06 de 2022. 
  
 

MI G U E L AN G E L MIR AN D A C E R V AN TE S  

Secretario  

J UZ G A D O TE R C E R O D E P E Q U E Ñ AS C AU S A S  DE C O M P E TE N CI AS M U L TIPL E S D E 

S O L E D AD.  S OL E D AD, Junio (06) DE D O S MIL V EIN TID O S (2022)  
  
Visto el informe secretarial que antecede se procede a resolver el escrito presentado por el 
apoderado de la parte demandante que hace referencia a una terminación, el Despacho,  

 
C O N S I D E R A: 

 
El artículo 461 del código General del Proceso, hace referencia de la terminación del 
proceso por pago, el cual expresamente consagra: “Si antes de rematarse el bien se 
presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación y las costas, el Juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de embargo y secuestro...” 
 
En el caso sub-lite, el apoderado de la parte demandante acumulada COOPERATIVA 

COOMULTIEFICAZ DEL CARIBE Dr. CARLOS ALFONSO LOPEZ SEPULVEDA donde 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación previa entrega a la parte 
demandante la suma de $. 3.000.000.oo; razón por la cual este despacho accederá a lo 
solicitado y así lo indicará en la parte resolutiva de éste proveído. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R   E   S  U  E  L  V  E: 
 

1. Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación 
PREVIA entrega a la parte demandante acumulada COOPERATIVA 

COOMULTIEFICAZ DEL CARIBE a través de su apoderado Dr. CARLOS 
ALFONSO LOPEZ SEPULVEDA la suma de TRES MILLONES DE PESOS $. 

3.000.000.oo, los cuales serán cancelados mediante títulos judiciales, descontados al 

demandado JORGE DIAZ VALENCIA Moneda legal Ordenados por este Juzgado 

como medida cautelar que se encuentren y hayan sido relacionados por el Banco 

Agrario. 

 

2. U na vez cu m plido lo anterior se ordenará el levanta miento de las medidas cautela res, si las 

hubiere, que pesan sobre el de m andad o JORGE DIAZ VALENCIA identificado con cedula 

de ciudadanía No. 72.011.100 respectiva m ente.  Líbrese los oficios respectivos.  
 

3. E ntréguese al apoderado de la parte de m andante acu m ulada COOPERATIVA 

COOMULTIEFICAZ DEL CARIBE Dr. CARLOS ALFONSO LOPEZ SEPULVEDA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 8.757.758 los títulos hasta la cantidad arriba 

m encionada.  
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4. T E N E R co m o apoderado al Dr. GERMAN DE LA OSSA CHAVEZ identificado con 

cedula de ciudadanía No. 92.504.789 y T.P. No. 84.081 del de mandado JORGE DIAZ 

VALENCIA de confor midad con el poder otorgado.  

 
5. Archívese y déjese las constancias en el libro radicador. 

  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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